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Ingreso al Despacho en Virtualidad 18/01/2023 

 

Revisado el escrito de subsanación de la demanda, el juzgado 

encuentra, que la parte demandante no cumplió con los aspectos sobre 

los cuales versó la inadmisión del libelo, en razón que se pretende por 

esta vía verbal declarativa la    escrituración de un predio, trámite que 

encuentra acción especial en los arts. 434 y concordantes del CGP., y 

con ello requisitos específicos que se omitieron en esta acción. En razón 

a lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Rechazar la demanda, devuélvanse los documentos a ella anexos de 

conformidad con lo previsto en el art 116  del CGP.. 

                                    NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

                                               Juez 
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